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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio

16076 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

En uso de las competencias atribuidas por el art. 146 de la Ley 16/1987, de 
30 de julio; Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 31 del Decreto número 
42/2005, de 6 de mayo (BORM núm. 108, de 13 de mayo), El Director General 
de Transportes, Costas y Puertos ha acordado la apertura de los expedientes 
sancionadores que a continuación se detallan:

N.º Expediente: SAT4803/2014

Denunciado: ROMO PACHECO, MIGUEL ANGEL

Denunciante: DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES, COSTAS Y PUERTOS

Último domicilio conocido: CL PUENTELARRA N.º 14IZ piso 8 pta. B

28031 MADRID (MADRID)

Hechos: FACTURAR POR LA REALIZACION DE TRANSPORTE CARECIENDO DE 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA, SEGUN ACTA 807/14, QUE SE ADJUNTA.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.1 LOTT

Sanción Propuesta: 4001 Euros

Fecha Denuncia: 26/09/2014

Fecha Incoación: 01/10/2014

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT4937/2014

Denunciado: JERONIMO GARCIA SOLANO, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: PG IND. CABEZO BAEZA-C/ VIENA PARC. N.º 29-30

30395 CARTAGENA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA MURCIA 
CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL CAP..

Norma Infringida: Art. 102.3 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 142.8 LOTT

Sanción Propuesta: 201 Euros

Fecha Denuncia: 26/02/2014

Fecha Incoación: 02/10/2014

Matrícula: 3893FXW

NPE: A-181214-16076
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N.º Expediente: SAT4943/2014

Denunciado: LOGISTICA RIQUELME Y CORTES, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL RIO SEGURA N.º 4

03320 TORRELLANO, ELCHE (ALICANTE)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE AGUILAS HASTA TORRE-
PACHECO UTILIZANDO TÍTULOS HABILITANTES EN CONDICIONES DISTINTAS A 
LAS ESTABLECIDAS CON CARÁCTER GENERAL O SEÑALADAS ESPECÍFICAMENTE 
EN EL PROPIO TÍTULO, SALVO QUE EL INCUMPLIMIENTO DE DICHAS 
CONDICIONES YA ESTUVIERA TIPIFICADO DE FORMA EXPRESA EN LA LOTT. NO 
HABIENDO ENTREGADO EL TITULO HABILITANTE. VER EXP. 08369.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 141.6 LOTT

Sanción Propuesta: 801 Euros

Fecha Denuncia: 29/03/2014

Fecha Incoación: 03/10/2014

Matrícula: 3752HJN

N.º Expediente: SAT4963/2014

Denunciado: TRANSPORTES GENERALES Y CONTENEDORES, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV GREGORIO GEA N.º 23

46920 MISLATA (VALENCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOLINA DE SEGURA HASTA 
TORRES DE COTILLAS (LAS) DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA 
AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. TRANSPORTANDO UN CONTENEDOR MARITIMO.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT Art. 51 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.1 LOTT

Sanción Propuesta: 4001 Euros

Fecha Denuncia: 04/03/2014

Fecha Incoación: 03/10/2014

Matrícula: V6329GV

N.º Expediente: SAT5073/2014

Denunciado: PERTIERRA MARTINEZ, ANTONIA

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL EXTREMADURA N.º 1 piso 1.º pta. A

29639 BENALMADENA (MALAGA)

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DE MERCANCIAS EN VEHICULO 
LIGERO CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. TRANSPORTA PAQUETERIA, 
DESDE MALAGA HASTA LORCA (MU) NO APORTANDO TARJETA DE TRANSPORTES 
EN VIGOR, SI POSEE NO PORTA EN VEHICULO.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT

NPE: A-181214-16076



Página 46276Número 290 Jueves, 18 de diciembre de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.1 LOTT

Sanción Propuesta: 4001 Euros

Fecha Denuncia: 12/03/2014

Fecha Incoación: 07/10/2014

Matrícula: 7934-GZM

N.º Expediente: SAT5383/2014

Denunciado: PUNKYTRANS SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL AGUILA.-BALCON DE JESUS II-1-1-2-4.- 
(NTRA. SEÑORA DE JESUS N.º 1

07819 SANTA EULALIA DEL RIO (ISLAS BALEARES)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VALENCIA HASTA CARAVACA 
DE LA CRUZ DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. 
TRANSPORTA TRES MAQUINARIA PRENSAS PARA VINO, DESDE BENIPARREIG DE 
VALENCIA HASTA BERGEL ALICANTE. NO ACREDITA DOCUMENTO CONTROL DE 
CARGA.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 142.1 LOTT

Sanción Propuesta: 301 Euros

Fecha Denuncia: 11/04/2014

Fecha Incoación: 20/10/2014

Matrícula: 1637FMD

Asimismo, se hace saber que ha sido nombrado/a Instructor/a de los 
expedientes referidos a D./D.ª Eva M.ª Alguacil Beteta, Jefa de Sección de 
Sanciones, que podrá ser recusado/a en los términos previstos en el art. 29 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 146.2 de la Ley 16/1.987, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, el plazo máximo en que deberá 
notificarse la resolución del procedimiento Sancionador será de un año, contado desde 
la fecha de incoación del procedimiento. En el supuesto, de que vencido dicho plazo no 
se haya dictado y notificado la resolución se producirá la caducidad del expediente con 
los efectos establecidos en el artículo 92 de la citada Ley 30/1992.

Habiendo resultado imposible practicar la notificación prevista en el artículo 
59.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a 
su notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de dicha 
Ley, comunicando a los interesados que disponen de un plazo de quince días para 
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga aportando o proponiendo 
las pruebas de que, en su caso, intenten valerse; computándose a partir del día 
siguiente al de la publicación de este edicto, en virtud de lo establecido en el art. 
210 del R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre. Asimismo se informa que en el 
plazo de 30 días siguientes al de la presente publicación podrá hacer efectivo el 
importe de la sanción, beneficiándose de una reducción del 30 por 100 sobre el 
importe propuesto, equivaliendo el pago a la terminación del procedimiento.

Murcia, 5 de diciembre de 2014.—La Jefa de Servicio de Inspección y 
Sanciones, Carmen Diges Mira.

NPE: A-181214-16076
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